NUMERO TRECE. LIBRO UNO. CONVENIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. En la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez horas con cinco minutos del día veintisiete de septiembre del dos mil doce.- ANTE MI, NANCY LISSETTE BONILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: Los señores BALMORE ISAAC LINARES CONTRERAS, de cuarenta y dos años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien por este acto conozco e identifico a través de su Documento Único de Identidad número cero dos ocho siete cinco cuatro tres-dos; y ROXANA MARICELA LÓPEZ DE LINARES, de treinta y nueve años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien por este acto conozco e identifico a través de sus Documento Único de Identidad número cero uno tres seis cero seis cero – cuatro; y ME DICEN: Que para surtir efectos legales conforme lo ordenan los artículos tres y cuatro de la Ley del Notariado vigente, por la presente Escritura Pública; MANIFIESTAN: PRIMERO: Que contrajeron MATRIMONIO CIVIL entre sí, el día trece de diciembre del año mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del notario Oscar Humberto Luna. Que dentro del matrimonio procrearon dos hijos, quienes están sujetas a su autoridad parental JOSÉ EDUARDO, quien a esta fecha es de trece años de edad, y PAOLA MARICELA, quien a esta fecha es de nueve años de edad, y quienes actualmente por disposición común de ambos otorgantes se encuentran bajo la guarda y cuidado personal de su madre al principio mencionada. SEGUNDO: Que los otorgantes pretenden divorciarse por MUTUO CONSENTIMIENTO, por lo que es su deseo suscribir un CONVENIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO de conformidad a los preceptuado en el articulo ciento ocho del Código de Familia vigente, para lo cual otorgaran conjuntamente un Poder General Judicial con Cláusula Especial a favor del Licenciado RAFAEL MARCOS GIRON, rigiéndose el mismo por los siguientes términos: I) Que los menores JOSÉ EDUARDO, y PAOLA MARICELA, quedaran bajo la guarda y el cuidado personal de ROXANA MARICELA LÓPEZ DE LINARES, quien ejercerá la Autoridad Parental sobre los citados menores de edad. II) Debido a que ambos padres se encuentran separados y los citados hijos se encuentran con la madre antes mencionada, el padre podrá visitar y compartir con sus hijos, bajo un régimen de visita abierta, o cuando el padre se ponga de acuerdo con la madre, siempre que no interrumpa y/o interfiera el horario escolar o las actividades extracurriculares de los menores, para lo cual el padre hará del conocimiento de la madre la fecha en que realizara la visita. Además para los periodos de Vacaciones Especiales de Semana Santa y Festividades de Navidad y Año Nuevo, ambos padres se pondrán previamente de acuerdo a los periodos en los que los menores pasaran dichas Vacaciones Especiales con cada uno de sus padres, pudiendo alternarse tales periodos de acuerdo a las necesidades de los padres, quienes para ello adoptaran la debida flexibilidad buscando siempre el bienestar de los mismos. Tanto el padre como la madre de los menores mantendrán buenas relaciones de comunicación en los asuntos que sean del interés de los menores hijos, no pudiendo tomar decisiones sobre los mismos, personas ajenas a dichos menores de edad. Aclarando ambos otorgantes que en caso de salida del país, hacia cualquier otro lugar dentro de El Salvador o país del extranjero, NECESARIAMENTE deberá constar por escrito la correspondiente AUTORIZACION DE SALIDA de dichos menores, del padre o madre que no los acompañen, o para cualquier otro trámite migratorio de la Unión Americana. III) El padre de los menores bajo JURAMENTO RENDIDO AL SUSCRITO NOTARIO DECLARA: Que se compromete a cumplir fielmente con su obligación de proporcionar la cuota alimenticia de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA MENSUALES a favor de sus menores hijos antes mencionados, es decir QUINIENTOS DOLARES A CADA UNO, para los gastos de sustento, vestuario y conservación de la salud de los mismos, que serán administrados por la madre de los menores, de acuerdo a las necesidades que demanden los menores, y que cubran los gastos antes mencionados, así como cumplir las condiciones que en virtud de la sentencia de Divorcio el Juzgado de Familia dicte en su oportunidad, asumiendo la responsabilidad que dicha sentencia imponga; declarando el segundo compareciente que cada año aumentara dicha cuota en un CINCO POR CIENTO ANUAL, mientras sus menores hijos se encuentren realizando estudios o dependan económicamente de la madre de los mismos. Dicha mensualidad será hecha efectiva, como siempre lo ha estado haciendo, mediante pagos mensuales  de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante depósitos en la Cuenta de Ahorro Numero cinco cero tres-cero cero cero cero- dos ocho seis, del Banco Agrícola, Sociedad Anónima; que se encuentra a favor de la señora ROXANA MARICELA LÓPEZ DE LINARES. En cuanto a la educación de los menores será su madre la que asumirá los gastos indispensables y necesarios que cubran la educación primaria y secundaria, en la medida de sus posibilidades. III) Los comparecientes acuerdan NO fijar pensión alimenticia especial para ninguno de ellos por no adolecer de discapacidad ni minusvalía, ni están declarados incapaces o dementes, tal como lo establece para estos casos el articulo ciento siete del Código de Familia vigente, además cada uno de los otorgantes cuenta con los recursos suficientes para los gastos de su propia subsistencia personal IV) Que la dirección donde reside actualmente y residirá dichos menores de edad juntamente con su madre será la siguiente: Residencial Buena Vista, Calle Los Laureles, Pasaje seis, Casa número dos. En todo caso si la segunda otorgante se mudare a otro lugar juntamente con sus hijos mencionados, deberá notificárselo por escrito al primer otorgante dentro de los treinta días subsiguientes a dicha mudanza para los anteriores efectos legales, pena de su incumplimiento por parte del mismo a dichas obligaciones alimenticias. V) Los otorgantes no establecen las bases conforme a las cuales pudiere efectuarse la liquidación del patrimonio conyugal, tomando en cuenta que el divorcio no producirá un desequilibrio que implique una desmejora sensible en la situación pecuniaria de cada cónyuge, de lo cual manifiestan estar concientes de ello, por lo que resulta ENTONCES IRRELEVANTE jurídicamente la pensión compensatoria a que se refiere la cláusula tercera del articulo ciento ocho del Código de Familia, bajo cuyas disposiciones responde el presente CONVENIO. Para los efectos legales de este instrumento los comparecientes señalan como domicilio especial el de la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten. Así se expresaron los comparecientes, a quienes explique los efectos legales de este instrumento; y leído que se los hube todo escrito íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 

